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CONSEJO DE MINISTROS 
DECRETO NV 292 
POR CUANTO: La Ley N O  76. Ley de Minas. pro- 

mulgada el 23 de e*wro de 1995, estableció la política 
minera y las regulaciones juridicas de dicha actividad en 
Ia Repiiblica de Cuba. de conformidad con la cual le 
corresponde al Consejo dc Mizistros o s u  Comité Ejecu- 
tivo otorgar las concesiones mineras, 

GEOMINERA S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de 
concesibn de investipacih geológica para el área deno- 
minada San Carlos. ubicada en la provincia Ciego de 
Avila. 

POR CUANTO: El Ministerio de la Industria Bisica 
recomienda en s u  dictamen. otorgar la concesión al soli- 
citant?. oídos los criterios de los organos locales del Po- 
der Popular y del Da!ico Ce:itral de Cuba. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nktros. en uso de las facultades que le están conferidas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A.. en lo 
adelante el concesinnario. una coxeción de investigación 
geológica. en  el área deliomiiiada San Carlos. con el ob- 
jeto de que realice trabejos de prospección y exploración 
geológicas para mine-rales de oro, plata, cobre. plomo. zinc 
y metales acompafiantcs, con excepción de los radiactivos, 
existentes dcritro del i r e a  de la concesión. 

ARTICULO 2.-La presente mncesión se ubica en !a 
provincia Ciego de Avila y abarca un área de 10 100 
hectáreas que s? localizan eri el terreno, en coordenadas 
Lambert. Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERLTICE NORTE ESTE 
1 237 no11 713 000 
2 237 O00 722 O00 
3 2,'Ij O00 725 O00 
4 220 001) 726 O00 
5 231 O011 713 O00 
1 a:i7 oon 713 O00 

POR CUANT<>: 

POR TANTO: 

Se excluyen las vias de interés nacional Cayretera 
Central-hlamocal y Río Grande-Licaro Lopez, que atra- 
viesan el i rca  de la co:iccsitin. 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
irifcrcses de la defensa nacional y con los del medio 
ambieiite. 

ARTICULO 3.-EI coxesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al Estado por conducto de la  Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no  sean 
de su interés. y al finalizar la  exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debimdo pre- 
sentar a dicha oficira, la devolución de áreas constitui- 
das por superficies geamétricas sexil las definidas por 
coordeiyias Lambert y segúri los requisitos exigidos en 
la licencia ambiental. Además. el concesionario eiitregará 
a la Oficina Nacio?.al de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e ii,.iormes técnicos correspondientes a 
las áreas devueltas. La concesión que se otorga es apli- 
cable al árca ricfiiiida como Brea de la concrsiijn o a la 
parte <Ir ésta qiie resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesión qiie se otorga irndrá un 
término de tres años que podrá ser prorrogado en los tér- 
minos y condiciones establecidos en la Ley de Minas. pre- 
via solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
co:ia'sioiiario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de  la presente con- 
cesión no se otorgará. dentro del área descrita en el 
articulo 2 otra concesión minera que tenga por objeto los 
mimralec autorizados al concesionario. Si se presentara 
una solicitud de concesión minera o un permiso d c  reco- 
nocimiento dentro de dicha área, para minerales distintos a 
los autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales analizará la solicitud segun los pro- 
cedimientos de consulla establecidos. que incluyen al con- 
cesionario, y dictaminará acerca de la posible coexistencia 
de ambas actividades mineras siempre que  no implique 
una afectación técnica ni económica al coiicrsionario. 

ARTICULO &-El concesionario está en la obligación 
de informar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus R- 

sultados, y ail concluir entregará el informe final sobre 
la investigación geológica. 

ARTICULO 7.-Las informaciones y documentación 
entregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen, s e  mantendrán con carscter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
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desciasiíicaiido cn ia medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

ARTICULO %-El concesionario pagará al Estado, du- 
rante la sublase de prospección, un  canon de dos pesos 
por hectárea y durante la subfase de expiaración. un 
canon de cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
el área de la presente concesión, los que se abonarán 
por anualidades adelantadas y de acuerdo al procedi- 
miento establecido por cl Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

ARTICULO 9.-EI concesionario podrá priorizar la 
ejecución de los trabajos de exploración geologica en 
parte de 1.a concesión antes de concluir la prOspecCión 
de  toda el área. siempre quc lo comunique a la Oficina 
Nacional dc Recursos Minerales con quince dias dc an- 
telación a su inicio y pague el canon establecido para 
csta nueva subfase segun el área seleccionada. 

ARTICULO 10.-E1 concesionario está -obligado a s0- 
licitar y a obtener de las autoridades ambientales la 
licencia ambiental correspandientc con anterioridad a 
la cjecución de los trabajos quc por el presente Decreto 
se autorizan. 

ARTiCULO il.-!il concesionario creará una rcserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las labores de restauración del área 
de la concesión y de las áreas devueltas, del plan de 
control de las indicadorcs ambientales y de las labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la ac- 
tividad minera. La cuantla dc esta resewa no sera 
menor del 5 del total de la inversión minera Y Sera 
propuesta por ol concesionario al Ministerio de Finanzas 
y Precios dentro de los ciento ochenta dias siguientes 
el otorgamiento de csta concesión. según dispone el AT- 
ticuio 88 del Dccrcto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas. 

ARTICULO 12.-.\I concluir los trabajos, el titular de 
la picscntc concesión tciidrá el derecho de obtener. den- 
tro dcl área investigada. una o varias conccsioiies de 
explotación de los niincralcc explorados. sicmpre y 
cuando haya cumplido todos los requerimientos y obli- 
gaciones inhcrciites a la presente concesión. Dicha so- 
licitud deherá presentarse treinta dias antes de que ex- 
pire la vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

ARTICULO 13-Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
d e m k  actividades en el área de la concesión. No obstaii- 
te, si  las actividadcs de un tercero interiirieran con 
las dcl concesionario, Este dará aviso. a ese tcrcero con 
suliciente anlclación de no menos de tres meses al 
avance de las actividades mineras para que, entre am- 
bos. se detcrmine siempre que sea posible, la forma cn 
que continuarán desarrollándose simultáneamente dichas 
actividadcs. En caso dc no llegar a acuerdo, siempre 
que razones económicas y sociales lo hagan recomen- 
dable, cl tercero abandonar; el área, con sujeción a lo 
dispuesto rn  el Articuio 14 dc este Dccrcto. 

ARTlCULO 14.-Si, como cunsecucncia de su activi- 
b d  minera en el área de la concesior.. concaonario 
sonas naturales o juridicas. estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera. o repa- 
rar los daños ocasionados. todo ello segun cstabiece la 
legislación vigente. 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto cn el presen- 
te Decreto, el concesionario tendrá todos los derechos 
y obligaciones establecidos en la Lcy 7 6 ,  Ley de Minas 
Y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión. 

DISPOSICIONES PINALES 
Se laculta al Ministro de la Iiidustriix l3a- 

sica para dictar las disposiciones necesarias pnrü la mejor 
aplicaciiiii de i r i  quc por el presenti Ikcrcto se dispoiir. 

Las disposiciones a que sc contrae cI pre- 
sciite Dccrcto qucdarin sin vigor si trarisciirrieraii trriiilii 
dias despues dc su notificación a1 cowxsionario y mi se 
Iiiibicra inscrito la presentc co::ccsiijii cii ci Rcgistro M -  
ncro a cargo de la 0íici:ia Nacional dc Rccursos Mi:ie- 
rales. 

TERCERA: Notiliquese al Miiiistrri~i dc la industria 
116sica. a la Olicina Nacional de Recursos Miiicralrs. al 
concesionario y a cuantas persoiias :ialiirales y juridiias 
scu necesario; y publiquese eii i:1 Gaceta Oiicial de la 
Rcpiihlica para gmcial co:>ocimicnln. 

DADO en el Palacio de la Revoliici<i:i. cli Ciiidod de 
La Iiabana, a 18 de septirmbie de 1090. 

PRIMEHA: 

SEGUNDA: 

Pide1 Caslru Ruz 
Presidenk? del Consejo de Ministros 

Marcos Portal León 
Ministro de la industria Básica 

Carlos Lwe Davila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y de  su Comité Ejecutivo 
DECRETO NP 2í3 
POR CUANTO: 1.a Ley Nq 76. Ley rlc Rliiias. pio 

molgada V I  23 de c!icro dc l!l95, cstableciii l:, pnlitica 
minera y las regulaciones )iiridicas de dicl ia acliviclad c:i 
la República dc Cuba, de co:iloriiiidad C ~ I  l a  cua! le 
rorrespoiidc al Coiisqo de Mitiistros o su Comité EJCCU- 
tivo otorgar las coiicesioiics mineras. 

POR CUANTO: GEOMINERA S.A. ha p i ' c s ~ i i t ~ d ~  a la 
Oficina Nacional de Recursos RIinerales utia mlicitiid de 
concesión dc iiivestigacidn geoic.%icii para el iimn dc:io- 
minada Gaspar. ubicada en la provincia Ciego dc Aviia. 

POR CUIINI'O: El Miriisterio do la Iiidiislria Uásicii 
recomienda eii su dicinmeii. o lo rga~  la co:lccs'~~'m al s,>ii- 
citgnlc, oidos kis criterios de los órg;uios localcs del Po- 
der RQpular y del Ralico Central dr C ' l l h i i .  

El Coinitc' Ejecutivo del Cin;s i i~o  de Mi- 
nistros. en uso de las facultades que le cslii:i conlesidlis, 
decreta lo siguieiite: 

ARTICULO I . - s ~  o:orcii :.a timniixw,? S.:\., C:I :o 
iitlelante ci coiicesioiiario. u:io co,!cehiim d,? inve,st!gacic'~vi 
geológica en el á x a  denominada Gaspar. con cl 05- 
jeto d<! quc realice trab:!:o, d:. pxs&?c:cimi!i y cxi>kira<c'&
geulijgicas para m inera:es de UI'C). pilota. coli ic. l>iuim<i. .,.I :c 

POR TANTO: 
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ARTICULO 2.--La prtscntc concesión sc ubica en la 
provincia Ciego dc Avila, abarca un área de 9255.93 hec- 
iiáreas que se localizan en el terreno, en coordenadas 
Lambert. Sistema Cuba Norte, siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 223 200 749 700 
2 223 200 755 100 
3 220 600 759 300 
4 216 znn 762 non 
5 211 511u 767 oon 

7 214 000 756 ion 
8 218 300 719 7un 

6 211 500 756 1 O0 

1 223 200 149 700 
Dei área antes descrita sc cxcluye un poligono de 311) 

hectáreas par intereses del Estado y 01 área del yaci- 
miento Caolin Gaspar. que abarca 7.07 hectáreas. que 
se localizan cn el lcl'reno, en coordfnadas Lambert, Sis- 
tema Cuba Nortc siguienles: 
Poli(l0w dc 310 hrctúreas: 
VWTICE NORTE ESTZ 

1 321 non 753 000 
2 221 no0 755 non 
3 n l 9  4511 755 no0 
4 219450 15:; no0 
1 221 onn 753 o00 

YacimieMo Caolin Gaspar: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 218 tino 758 122 
2 218 843 758 122 
3 218 a43 -' 758413 
4 218 600 758 413 
1 218 800 758 122 

Tambi6ii sc cxcliiyc el tramo de la Via de Interés Na- 
cional Carretera Central. 

1 El área ha sido debidanientc compatibiiizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del mcdio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-  el co~~~:> inn i i I i i i  i r i  dei-oivieiiclo e: ,  
cualquier nionici!lc iil Esia&> por co:iducto de la Uficiiia 
Nacional dc Rcciirsos nliixrales las áreas que no bcail 
de su i ; i t~r6 i .  y al iitializar la ciplm-aciiiii dei-olvel-á las 
áreas no dcchradas para la exploi.acii>ii. debie!ido pre- 
sentar a dicha 0Iicii:li. la dcvolucirjii de ireas conslitui- 
das por supcrlicics gcomclricas .sencillas definidas PO,-
coordciiadas Lumhci't y scgii:, los iwqiiisiin:; exigidm en 
la liceiicia amhiei!!al. Adcmis. el COiiC?siQ!ixI'io eiiti.egar;i 
a la Oiiriiiu Nariuiial dc Rcciirms Mitirraifs todos los 
datos primarios c informes técnicos correspoiidiriil,ia a 
las áreas rlcvuc1t;is. 1.0 coiicecióii quc  se otorga es apli- 
cable al irea dcii'iida romo 5rea ilc la co:iccsiOii o a la 
parte de 6sta qi:c resuitc de rcsiarie las rlcvolucioiies 
realizadas. 

ARTICVI,U 4 . ~ - ~ !  :'o 1 i i i i e  se c'.orga tc:idr;i u n  
tCrminu c i v  tr'w e % f i ? x  q i i  :i ser prorrogado en los ter- 
m1nus ? ~ ~ > , : r l i c . i r !  < )  P!: oj e';  I R  Ley c1.e Ml'?:!s, prc- 
Ti3  sJi;i.Ltud e ~ % i  I y dc1ii;i:inic:ite !a.ilziiiciitada dc! 
cowxs!<v:arIo. 

AKT1í:ULCi 5.-I>,\?aii't, 1;) \ gc='c:a dc !a P:CSC.I!C r;>.>
ctsiuii 11" $e uti>:pari, d?.i!ro del &ea descrita eii el 
- 

articulo 2 otra concesión minera que tcnga por objeto los 
miiieralce autorizados al  concesionario. Si se prcsentars 
una solicitud de concesión minera o un permiso dr reco. 
nocimieiito dentro de dicha área. para minerales distintos a 
los autorizados al concesionario. la Oficina Nacional de  
Recursos Minerales analizará la solicitud según los pro- 
cedimientos de consulta ,establecidos. que incluyen al COn- 
ccsioiiario, y dictaminará acerca de la posible coexistencia 
de ambas actividades mincras siempre que 110 implique 
una afectación técnica ni económica al  conccsivnario. 

ARTICULO 6.-EI concesionario está en  la obligación 
de informar trimestralmente a la Oficina Naciondl de 
Recursos Minerales el avance de  los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe f i n a  sobre 
la investigación gealógica. 

ARTICULO 7.-Las informaciones y documentacion 
entregadas a la Oficina Naciond de Rccursos Minerales 
que asi 10 requiriesen, se mantewrán con carácter con- 
fidencial, a Solicitud expresa del concesionario, y se irán 
desclasificando en  la medida en que dichas arcas s a n  
devueltas, o en su caso, el concesionario delermine no 
solicitar la concesión de explotacián. 

ARTICULO 8.-El concesionario pagará al Estado, du- 
i a n l ~  la subiase de prospección, un  canon de dos pesos 
por hectárea y durante la subfase de exploración, un 
canon de cinco pesos por hectárea, por año, para loda 
cl árca de l a ,  presente concesión, los que se abonarán 
por anualidades adelantadas y de acuerdo al procedi- 
miento establecido por el Ministerio de Finanzas Y 
Precios. 

ARTICULO 9.-El concesionario podrá priorizar la 
ejecución de los trabajas de exploración geolbgica en 
parte de la concesión arhcs de concluir la prospccción 
de toda cl área, siempre que lo comunique a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales con quince dias de an- 
telación a su inicio y pague el canon establccido para 
esta nueva sublase según el área seleccionada. 

MTICULO 10.-El concesionario está obligado a so- 
licitar y a obtcner de las autoridades ambientales la 
licencia ambiental correspondiente con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por el prcscnle Decreto 
se aulorizan. 

ARTICULO 11.-El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las labores de restauración del área 
de la conccsión y de las áreas deviiellas. del plan de 
control de los indicadores ambientales y de las labores 
para mitigar los impactos dir.?ctos e indirectos de la ac- 
I.ivida,d minera. La cuantia de esia reserva no será 
menor dcl 5 ' ! 4  del total de la inversión minrra y será 
propuesta ,por ai concesionario al Ministerio de Finanzas 
y Precios dentro de los ciento ochenta dias siguientes 
al olorgamiento de esia concesión. según dispone el Ar- 
ticulo 88 del Decreto 222, Reglamento de ia Ley de 
Nlinus. 

ARTICULO 12.-41 concluir los trabajos, cl titular de 
!a presente concesión tendrá el derecho de obtcncr. dcn- 
iro iiol área investigada. una o varias concesiones de 
vx-,>:ot:i<.ióii de los minerales exploradas. sitmprr y 
cuando haya cumplido t d s  los requerimientos y Obü- 
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gaciones inhcrentcs a la presente concesión. Dicha so- 
licitud deberá presentarse treinta dias antes de que ex- 
pire la vigencia de la presente concesión o su prGrro8a. 

ARTICULO I3.-Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad cobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. No obstan- 
te, si las actividades de un  tercero interfirieran con 
las del concesionario. éste dará aviso a ese tercero con 
suficiente antelación de no menos de tres meses al 
avance de las actividades mineras para que, entre am- 
bos, se determine siempre que sea posible, la forma en 
que continuarsn desarrollándose simultáneamente dichas 
activid'ades. En caso de no llegar a acuerdo. siempre 
que razones económicas y sociales lo hagan recomen- 
dable, el tercero abandonará el área, con sujecibn a lo 
dispuesto en el Articulo 14 de este Decreto. 

ARTICULO 14.-Si. como consecuencia de su activl- 
dad minera cn el área de la concesión, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
k debida indemnización y, cuando procediera. a repa- 
rar los daños ocasionados, todo ello según establece la 
legislación vigente. 

ARTICULO 1s.-Además de  lo dispuesto en  el presen- 
te Decreto. el concesionario tendrá todos los derechos 
y obligaciones establecidos en la Ley 76. Ley de Minas 
y su legislación complementaria, las que se aplican a 
da presente concesión. 

DISPOSICIONES FIN4L,ES 
PRIMERA: Se faculta al Ministro de la Industria Bá- 

sica para dictar las disposiciores necesarias para la mejor 
aplicaciih de lo que por el prPsente Decreto se dispow. 

Las disposicior!?s a que se contrae el prc- 
sente Decrvto quedarbn sin vigor si transciirrieran treinta 
dias desliurs de su notificaciún al coicesionario y I:O se 
hubiera inscrita la presente concesiiin en el Rezistro Mi- 
nero a cargo de la Oficina Nacional de Recursas Mine- 
rales. 

TERCERA: Notifiquese al Miriisterio de la Industria 
Básica. a la Oficira Naciaial de Recursos Minerales. al  
concesiopario y a cuantas personas naturales y jurídicas 
sea necesario: y publlquese p i  la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de la Revolucirjn, en Ciudad de 
La Habana. a 19 de septiembre de 1998. 

SEGUNDA: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Ministros 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 

Carlos Lage Dávila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y d,e su  Comité Ejecutivo 
DECRETO Na 254 
POR CUANTO: La Lcy No 76, Ley de Minas. pro- 

mulgada el 23 de e:iero d?  1995. estableciá la politica 
minera y las remlacio!ies jiiridicas de di.cha actividad en 
la República de Cuhu. <ir coiifarmidad ron !a cual Ic 
correspoiide al Consejo dc >lii:istros o su Comité Ejecu- 
tivo otorgar las concesiones mineras. 
POR CUAP-TO: GECnIIKER.4 S,.<, h:] pww- l : ,c io  a ia 
Ofxira Nacio,-al de Recursos Mi,:era!rs una solicitud de  
co icecih de i!:vectigacion geo1rjg;ca para el $.re7 deiio- 
minada Jacinto, ubicada en la provincia Camagüey. 

POR CUANTO: El Miristerio dc Ir< Iiii!iist.ria H 
rccomie.ir!;r e l  su dirbmen, otorgnr I B  co xesi6.1 al s)! i-  
cit2ii:tc. oiilns los criterios de los 6 - g ~  'os  l<)cal~!:j dzl 1%- 
dcr Popular y del Ba-xio Ce~itral de Cuixi. 

El Comite Ejecutivo de! Coi isyjo de Mi- 
nistros, m tiso de las facultadiis qiir I r  
dccrvtn 10 sigiiirnte: 

ARTICULO ].-Se otorm a GEONIYERA S.,.\., en l o  
adelante cl concc+onario. u n a  crircesi<>ii d -  ii:vrsl!enri<>n 
geolúgica. en e1 área denominada Jacinto, cnn PI ob- 
j e l o  c k  qiie realice trabajos de prospcccion y i<upioraciiiii 
geoliigicas para m'nerales de oro. plata. cobre. plomo. zinc 
y melal+,s acompañantes, can excepcibn dc los radi~icti~'os
cxistci,les dentro del área de la coiice?ii.ii:. 

ARTICULO 2.-La presente co!?cesion se ubica en IR 

provincia Camagüey, abarca un área de 8571.87 hectá- 
reas que se localizan en el terreno, en coordenadas Lam- 
bert. Sistema Cuba Sur, siguientes: 
VERTICE 

POR TANTO: 

NORTE ESTE 
1 286 O00 438 500 

3 294 O00 447 O00 
4 292 175 449 500 
5 286 O00 44Y 500 
1 286 O00 438 5011 

Se excluye el tramo de ,la Vía de Interés Nacional Palo 
Seco-San Miguel de Bagá que atraviesa el área de la 
concesión. 

BI 5rea ha sido debidamente rompatibilizsda con los 
intewses de la  defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-El concesionario irb devolvi?-do en 
cualquier momcnto al Estado por co:idu,:ta de la Oficina 
Nacioi;al de Recursos Minerales las Arras q u e  no s?an 
de su interés, y al Iinalizar la exp1ora:ibn devolverá las 
áreas no declaradas para la euplotaci+t. dehiendo prc- 
sentar a dicha oficina. la devoluciún de áreas c0:istitui- 
das por superficies geométricas sencillas definidas por 
coordenadas Lambert y según los requisitos esicdoc en 
la licencia ambiental. Además, el concesioxario e: l t rewrb 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e informes técnicos cori?spondieiitcs n 
¡as áreas devueltas. La conciesión que se otorga es apli- 
cable al i rea  definida como área de la concesirh o' a la 
parte de ésta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesión qiie se otorga tendrá un 
término de tres años que podrá ser prorrogado en los ter- 
minoc y condiciones establecidos en la Lpy d? Minas, pre- 
via solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
co!icesionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de la Presente con- 
cesiijn no se otorgará, dentro del á w a  dpscrita en el 
artfculo 2 otra coxesio.1 m.;:cra qiie tenga por objeto los 
mi,ierales autorizados al concesionario. Si se presentara 
una solicitud de concesión minera o un pcrmisc de reco- 

2 294 O00 438 500 



rnc m cite dc::tra dc dicha área. para mix ra l e s  dsiintos a 
10s aut i r :xsr los al co.iccsio.;a:.io, la  0iicir.a Nacio.ial de  

i il ~a'iza:..i 13 solicitud s-gu 1 los pro- 
c?d.ni.e tus dp co.'bul:il es+s:ble:idx q u e  i.xlwe.1 al c0.1- 
cesiomrio. y dict. mi.,ar:i arerca de ia posib!e coexistencia 
de ambas ac: ,vid;iiles m;iie,'ns 6'cmPi'e que no implique 
u n a  ni t~ i ; ic ' . i , i  ii.vii,:a iii e::o.irim ca al co~xesioiiarIo. 

ARTICULO 6.-E:l concesionario está en id obligación 
de  iniormar trimestralmente a la Oficina Nacional de  
Recursos Minerales c l  avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigación geológica. 

ARTICULO 7.-Lns informaciones y documentación 
entregadas a l a  Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen, sc mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud exprcsn del concesionario. y se i rán 
desclasificando en la medida en  que dichas áreas Sean 
devueltas. o en su  caso, e l  concesionario detcrmine no 
solicitar la concesión de  explotación. 

ARTICULO 8.-EI concesionario pagará al Estado, du- 
rante la subfase de prospección, un  canon de  dos pesos 
por hectirea y durante la subfase de  exploración. u n  
canon de cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
el i r ea  de la presente concesión, los que se abonarán 
por anuaiidades adelantadas y de acuerdo al proccdi- 
mipnto establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Frecios. 

ARTICULO 9.--EI concesionario podrá priorizar la  
ejecución de los trabajos de exploración geológica en 
parte de la concesiún an,tes de concluir la prospccción 
de  toda e1 área, siempre quc lo comunique a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales con quince dias de  an- 
telación a su inicio y pague el canon establecido para 
esta nueva subfase según el área seleccionada. 

ARTICUL<> lll.-El concecionario está obligado a so- 
l i c i tar  y obtener de las autoridades ambientales la 
licencia ambiental correspondiente con anterioridad a 
la ejecuci<:n de los trabajos que por e! presente Decreto 
se autorizan. 

ARTICULO II.-EI concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los 
g a t o s  drrivadus de l i i s  labores de restauraciún dr l  área 
de Id concciiiin y de las á rms  dcvueltas, del plan de 
control de los iiidicadores ambientales y de !as labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la ac- 
tividad niiner,i. La cuantia de esta reserva no será 
menor del 5 'XI del total  dc la inversión minera y sera 
propuesta por 01 concesionario al Ministerio de Finanzas 
y Precios denlro de 10,s ciento ochenta dias siguientes 
al otorgamicnto dr esta concesiún, según dispone el Ar- 
tículo HH del Decreto 222, Reglamento de  la Ley de 
Minas. 

ARTICULO 12.~-Al concluir los trabajos, el titular de  
!a presente conresiiin tendrá el derecho de obtener. den- 
t ro  del i r e a  invritigada. una o varias concesiones de 
r:.plotaciiivi dc los nii.iei.aics cxploi.arlix s i r r n p i "  y 
cuando haya i:urnj>lidu todos los requerimientos y obli- 
gaciones inherentes a la presente concesión. Dicha so- 
licitud drbrr5 presrntarse treinta dias antes de que ex- 
pire la vigcncia dc l a  presente concesiin o su prórroga. 
ARTICULO iS.-Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demis actividadcs cn  cl área de la concesión. No obstan- 
te. si las actividades de  un  tercero intcrfirieran con 
las del concesionario, éste dará  aviso a ese terccro con 
suficiente antelación de no mcnoc de tres meses al 
avanrc de  las actividades mineras para  que, cntre am- 
bos, se d,etermine siempre que sea posible, la forma en 
que continuarán desarrollándose simultáneamente dichas 
actividades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre 
que razones económicas y sociales lo hagan recomcn- 
dable. el tercero abandonará el área,  con sujeción a lo 
dispuesto en el Articulo 14 de  este Decreto. 

ARTICULO 14.-Si. como consecuencia de su activi- 
dad minera en el área de la concesión, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y,  cuando procediera. a repa- 
rar los daños ocasionados, todo ello según establece la  
legislación vigente. 

ARTlCULO 15.-Además de  lo dispuesto en el presen- 
te Decreto, el concesionario tendrá todos los dercchos 
y obligaciones establecidos en la Ley 76. Ley de Minas 
Y su lecislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión. 

DITPOSICIONI'S FINA1 ES 
PIIIh'EíIA: S e  iaciilta al Mi 3isti.o de  la 1:idusiria R;i- 

sica para d,clar las disposicio, es nrcesarias para la mejor 
ap1ica::ió:i de lo que por el j?rrrr i te  Ikcreto se dispone. 

L.as disposiciones a que se contrae el pre- 
se"te Decreto quedarrin sin vigor si traiiswrrieiari í,reinta 
d as dccpues de su ziotiiicaciiin al concesionario y no se 
hub:era i ~ i c r i t a  la preie.ite caiicesiún en el Registro Mi- 
nero a cargo de  la 0iicir.a Nacional de  Recursos Mine- 
rales. 

TERCEPA: R'otifiquexe a l  Ml.-isterio de la Industria 
Uáska. a la OliCi~ a Nacior.al de Recursos Minerales. a l  
co.:ccs'o~ ario Y a ci!a .tas pe~-si>~ias naiurales y juridicas 
sea !!ececa!'io: Y piibl qurse e:, la Gaicta Oficial de la 
RcpUb!ica para gz cral cu .oc'm;eiitu. 

DADO cii cl P a l x i o  de l a  K?\-oluciúx, e:, Ciudad d e  
La Hdba~.a. a 19 de sepiiLmbre de  1838. 

SEGUNDA: 

Fiüei Castro Ruz 
Pres'f!ienle del Consejo de Ministros 

MdrCOS Portal León 
Ministro de la Industria Básica 

Carlos Lage Dávila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y d,e su Comité Ejecutivo 
DECRETO No 255 
POR CUANTO: 1.a Ley Nq 76. Ley üc Minas. pro- 

mulgada r i  23 de e x r o  de 19%. estableció la polit.ica 
mi. P W  y las i 'rgulaciwes ju r id ic i is  de di?h:, actividad en 
ln Rcpiibl c;, de (:tiha. de co-!fv'miclad con la cual le 
corrc.~po.:ilr al Coi-isejo de  Mi:.istros o s u  Comitc' Ejecu- 
tivo otorgar las concesimes mineras. 

GECMINERA S..i. ha prcsciitado a la 
Olki!!a Nacional <!e R~cirrs<is  Minern!es ?,::a solicitiiil d e  
i.<,iicrsiiiii de iiioeit,gacitin gcologxa para el ;iiea deiio- 

POR CUAhTO: 
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1 
minada Aguas Claras, ubicada en la provincia Holguin. 
PaR CUANTO El W s t e r i o  de la Industria Bhsica 

recoarienda en su dictamen, otorgar la concesión al soli- 
citante, oidos los criterios de los ór@nos locales dcl Po- 
der Fopu,!ar y del Banco Central ck Cuba. 

El Comité Ejecutivo. del Consejo de Mi- 
nistros, en uso de las facultades que le están conferidas, 
decreta 10 siguiente; 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A., cn lo 
adelante el concesionario, una concesión de investigación 
geoióglca. en el área denominada Aguas Claras, con el 
objeto de que rea,lice trabajos de prospeccibn y exploración 
geológicas pai'a minerales de oro, plata, cobre, plomo, zinc 
y metales acmpaiieri*, con excepción de ios radiactivos, 
existen.& dentro &el área de la coneesiún. 

ARTICULO 2.-La presente concesión se ubica en io 
provincia Holguin y abarca un área de 5600 hectáreas 
que se localizan en el terreno, en c o o i d e ~ s  Lambert, 
Sistema Cuba Sur, siguientes: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 253 OOD 548 O00 
2 257 000 548 no0 
3 257 O00 562 ono 

1 253 no0 548 oon 

POR TANTO: 

4 253 onn 562 O00 

Se excluyen las Vias de ínteres Nacional Holguín- 
Puerto PaNdre. IIolguín-Gibara y Holguin-San Andrés que 
atraviesan el área de la concesión. 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de le deíensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-El concesionario irá devolviendo en 
malqriier momento al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursai Minerales la5 áreas que no sean 
de su interés, y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha oficina, la devolución de áreas constitui- 
das por superficies geométricas sencillas definidas por 
coordenadas Lambert y según los requisitos exigidos en 
la licencia ambiental. Además. el concesionario entregará 

la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e informes tecnicos correspondientes a 
las áreas devueltas. La concesión que se otorga es apli- 
cable al área definida como &ea de la concesión o a la 
parte de esta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tendrá un 
iérmino de tres años que podrá ser prorrogado en los ter- 
mirtos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, pre- 
via solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
Concesionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgar& dentro del área descrita en el 
articulo 2 otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara 
una solicitud de concesión minera o un permiso de reco- 
nocimiento dentro de dicha área, para minerales distinlos a 
los autorizados al concesionario. la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales analizará la solicitud según los pro- 
ceuimitiitos dc coIisul1a es?ablecidoc. que incluyen nl con- 
cesionario, y dictaminará acerca de la posible coexistencia 
de ambas actividades mineras siempre que no implique 
una afectación técnica ni económica al concesionario. 

ARTICU,LO 6.-El concesionario está en la obligación 
de informar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Rccursos Minerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigación gcalógica. 

ARTICULO 7.-Las iniormaciones y documentsción 
entpegiidas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen, se mantendrdn con carácter con- 
fidencial; a soiicitud expresa del concesionario, y se irán 
desc1,asificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas. o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

ARTICULO 8.-El concesionario pagará al Estado, du- 

por hectárea y durante la subfase de exploración, un 
canon de cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
el área de la presente concesión, los que se abonarán 
por anualidsdes adelantadas y de acuerdo al procedi- 
miento establccido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

ARTICULO 9.-EI concesionario podrá priorizar la 
ejecucibn de los trabajos de exploración geol6gica en 
parte ilc 1,a concesión antes de concluir la prospecciún 
de toda el área, siempre que lo comunique a la Oficina 
Na,cionnl de Recursos Minerales con quince dias de an- 
telación a su inicio y pague el canon eitnblecido para 
esta nueva subfase según el área seleccionada. 

ART1,CULO 1 0 . 4 1  concesionario está obliiado a 80- 

licitar y a obtener de la5 autoridades ambientales la 
licencia ambíentd corresmndiente con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por el presente Demto 
se autorizan. 

ARTICULO ll.-m concesionario creará una reserra 
financiera en una cuantía suficiente para cubrir la 
gastos derivados de las labores de restauración del área 
de la concesión y de las áreas dwueltas. del plan de 
control de  los indicadores ambientales y de las labores 
para mitigar los impa,ctos directos e indirectos de la ac- 
tividad minera. La cuantía de esta reserva no será 
menor del 5 % del total de la inversión minera y será 
propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas 
y Precios dentro de los ciento ochenta dias siguientes 
al otorgamiento de esta con,cesión, según dispone el Ar- 
tinilo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas. 

ARTICULO 12.-A1 concluir los trabajos, el titular de 
Ja presente concesión tendrá el derecho de obtener. den- 
tro del área investigada, una o varias concesiones de 
explotación de los minerales explorados, siempre y 
cuando haya cumplido todos los requerimientos y obli- 
gaciones inherentes a la presente concesión. Dicha so- 
licitud deberá presentarse treinta dias antes de que ex- 
pire la vigencia de la presente concesiún o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. No obstan- 

rante la subfase de prospección. u n  canon de dos p e a  
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te. si las actividrdes de un tercero interiirieran Con 
!as del concesionario. éste dard aviso a ese tercero con 
suficiente antelación de no menos de tres meses al 
avance de las actividades mineras para que, entre am- 
bos. Se determine siempre que sea posible, la forma en 
que continuarán desarrollándose simultáneamente dlchas 
activid'ades. En caso de no negar a acuerdo, siempre 
que razones econ6micas y sociales lo hagan recomen- 
dable, el lrrcrro abandonará el Are,, con sujeción a lo 
diSPiieSi0 en el Articulo 14 de este Decreta. 

ARTICULO 14.-Si. como consecuencia de 5u aativi- 
dad minera en el área de la concesión, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera. a repa- 
rar los daños ocasionados, todo ello según establece la 
legislación vigente. 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto en el w s e n -  
te Decneto, el concesionario tendrá todos las denechos 
y obligaciones esteMecidos m la Ley 76, Ley de Minas 
Y su legislación complementaria. las que se a p l i c a  a 
la presente concesión. 

DISSPWlCIONES FINALES 
Se lacrilia al Ministro de la Industria ES- 

sica para d!ctar las disposiciones necesarias para la mejor 
aplicación i l t ~  lo que por e l  presente Decreto se dispone. 

Lns disposiciones a que se contrw el pre- 
sente Decielo queilarin s in  vigor si transcurrieran treinta 
dias después de su iiotiiicación al  concesionmio Y no se 
hubicra inscrito la prcscnte concesión en el Registro Mi- 
nero a cargo de la Oficina Nacional de Recursm Mine- 
ralas 

TERCERA: Notifiquese al Ministerio de la Industria 
Bisica, a la Oficina Nacional de Recursos Minerales. al 
concesionario y a cuanta8 personas naturales y jurídicas 

 sea necesario; y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADO ?n el Palacio de la Revolución, en Ciudnd de  
La Habana. a 19 tle septiembre de 1998. 

PRIMERA: 

SEGUNDA, 

Fiüel C h o  R w  
Prciidctite del Consejo de Ministros 

Marcos Portal LWn 
Ministro de l a  industria Básica 

Carlos Lage Dávila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y de su Comité Ejecutivo 
DECRETO NQ 256 

POR CUANTO: La Ley NQ 70, Ley de Minas, pro- 
mulgada el 23 de enero de 1995. ectab!eció la política 
minera y las regulaciones ju:,idicas de dicha actividad en 
la República de Cuba. de conformidad con la cual le 
corresponde a l  Consejo de Mi:iistros o su Comité Ejecu- 
tivo otorgar las c ~ n c e s i o i i i ~ s  mincras. 

GEOMINERA S.A. ha presentado a la 
Oficina Nario:.iil de Reciircoj Minerales una solicitud de 
coiicesibn de inwstigaciih gcológica para el área deno- 
mirada Taniarii:do, iiblcada en las provincias Hilguin- 
Las Tunas. 

POR CUAhTO: 
POR CUANTO El Ministerin dc la Industria Básica 
recomienda cn su dictamen, otorgar la concesión al S O h  

citaiite. oídos los criterios de  los órganos locules del P O -  
der Popular y del Banco Ceniral de  Cuba. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, en uso de las facultades que le están conferidas, 
decreia lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A.. en 10 
adelanle el concesionario, una concesihn dc investigación 
geológica, en el área denominada Tomarirido. con el ob- 
jeto de que realice trabajos de prospecciiin y cxpIoraCi611 
geológicas para minerales de oro, plata, cobre. plomo, zinc 
y metales acompañantes, con excepción de los radiactivos. 
existentes dentro del área de la concesión. 

ARTICULO 2.-La presente concesión se ubica en las 
provincias Holguín-Las Tunas, está dividida en dos blo- 
ques y abarca un área de 3061,5 hectáreas. que se IOCali- 
zan en el terreno, en coordenadas Lambert. Sistema Cuba 
Sur. siguie- Aes: 
Bloque Norte, que abarca 2 469 hectáreas. 

POR TANTO 

VER'l'iCE NORTE ESTE 
1 252 m o  520 O00 
2 251 500 520 o00 
3 251 500 520 800 
4 249 300 520 800 
5 2'i9 300 518 500 
6 250 O00 519 300 
7 230 O00 51H O00 

8 248 700 515 500 
10 249 5Qo 515 500 
11 249 500 514 640 
12 ZJO 400 514 600 
1s 250 400 512 100 
14 r n ~ 0 O O  512 100 
15 253000 515 800 
16 251 900 515 800 
11 251 900 918000 

8 248 100 518 noti 

18 252 300 518 ono 
1 252 300 520 no0 

Bloque Sur, que abarca 592.5 hectáreas. 
VERTICE NORTE ESTE 

1 244 500 518 600 
2 242 O00 518 600 
3 242 no0 516 400 
4 245 O00 518 400 
5 245 000 517 250 
6 244 500 517 250 
1 244 500 518 600 

E1 área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO X-EI concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al Estado por conducta dP la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean 
de su interés. y al iinalizar la enploracibn devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación. debiendo prc- 
sentar a dicha oficina, la devolucion de áreas conslitui- 
das  por superficies geométricas sencillas definidas pol 
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coordenadas I.nmbei't y según los requisitos exigidos cn 
la licc::cia anbie:ital. Ademic. cl concesionario e;itregai.i 
a la Vli::i.:a iu'iiciu ai de Recursos hi incaics  todos los 
datus i ir  m.ai.,cis c i.~ioimL!s ttc.:icos corresyo:;dic,itcs a 
las areas tievueltiis. 1.a conc,eción que sc otorga es apib  
cable al i rea  defiL1ida como iirea dc la conces.ón o a la 
parte de i s la  que resulte dc reztarle las dcvoliicioiics 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tciidri u : )  
tfrmiiio de tres años que podrá ser prorrogado cn Ius tér- 
minos y colidicioiiec establecidos CLI la Ley de Minas, prc- 
via solicitud expsesa y debidamente fundamentada dcl 
concesionario. 

ARTICULO 5.-Durante ia vigencia de la presente coii- 
cesión no se otorgara. delitro dei área descrita cii el 
articulo 2 otra co..cesio:i mi.;era que tenga por objeto los 
minerales aulorixados al co,iceSo:iario. Si se presentara 
una solicitud de co.icesión minera o un permiso de reco- 
nocimie.ito dei;tro de dicha area, para minerales distintos a 
los autorizados al cox!ecionario. la Oficina Nacional de 
Recursos h1i;:erales a,.alizará la solicitud los pro- 
cedimientos de co.;suka establecidos, que incluyen al con- 
cesionario, y dictami..ari acerca de la posible coexistencia 
de  ambas acti\,dades niiim'as siempre que no implique 
una afectación tfciiica ni ecoiiomica al coiicesiotiario. 

ARTICULO 6.-EI concesionario está en  la obligación 
de  informar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recur,sos Minerdles el avance ,de los trabajos y sus re- 
suitados. y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigación geoiúgica. 

ABTICULO 7.-Las informaciones y documentación 
entragadas a l a  Oficina Naciond de Recursos Minerales 
que as1 lo requiriesen. se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario. y se irán 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en su caso, el concesionario detcrmine no 
sdicitar la concesión de explotación. 

ARTICULO X . - U  concesionario pagará al Estado, du- 
rante la subiasc de prospección, un canon de dos pesos 
por hectárea y duranle la subíase de exploración, un  
canon de cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
el área de la presente concesión, los que se abonarán 
por anualidades adelantadas y de acuerdo al procedi- 
miento cstablccido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

ARTICULO O.-El concesionario podrá priorizar la 
ejecución de los trabajos de exploración gcológica en 
parte de la concesiiin antes de conciuir la  prospecciiin 
de toda HI área, hicmprc que lo comunique a ia Oficina 
Nacional de Recursos hlineralcs con quince dias de an- 
telación a 611 inicio Y pague cl canon establecido para 
eSta nueva subfase según el área seleccionada. 

ARTICULO 10.-El concesionario está obligado a so- 
licitar Y a obtcncr dr las  autoridades ambientales la 
licencia ambiental correspondiente con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por el presente Decreto 
se autorizan. 

ARTICULO 11.-El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir las 
gastos derivados de las labores de restauración del área 
de la concesión y de las áreas devueltas, del plan de 
control de los indicadores ambientales y de las Iaborfs 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la ac- 
tividad minera. La cuantia de  esta reserva no cera 
menor del 5 !lo del total de la inversión minera y sera 
propucsta por el concesionario al Ministerio de Finanzas 
y Precios dentro de los ciento ochenta dias siguientes 
al otorgamiento de esta concesión, según dispone el Ar- 
ticulo 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas. 

ARTICULO 12.-AI concluir los trabajos, el titular de 
la presente concesión tendrá el derecho de obtener, den- 
tro do1 área investigada, una o varias concesiones de 
explotaciGn ' de los minerales exploradr>s, siempre Y 
cuando haya cumplido todos los requerimientos y obli- 
gaciones inherentes a la presente concesión. Dicha so- 
licitud deberá presentarse treinta dias antes dc que cx- 
pire la vigencia de la presente concesion o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
dcmás actividades en el área de la concesión. No obstan- 
te, si las actividades de un tercero interfirieran con 
las, del concesionario, éste d a d  aviso a eke tercero con 
suficiente antelación de no menos de tres meses al 
avance de las xtividades mineras para que, entre am- 
bos, se determine siempre que sea posible, la forma pn 
que continuarán desarrollándose simultáneamente dichas 
actividuudes. En caso de no llegar a acuerdo, siempre 
que razones económicas y sociales lo hagan recomen- 
dable, el tercero abandanará el área, con sujeción a lo 
dispuesto en el Artículo 14 de este Decreto. 

ARTICULO 14.-Si, como consecuencia de su activi- 
dad minera en el Anea de la concesibn, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurldicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera. a repa- 
rar los daños ocasionados, todo ello segun establece la 
legislación vigente. 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto en el presen- 
te Decreto. el concesionario tendrá todos los derechos 
Y obligacioiics establecidos en la Ley 76. Lcy de Minas 
Y su legislación complementaria, las que sc aplican a 
la presente concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 

PiIIniERA: S e  faculta a1 Ministro dr la industrin Uá- 
sita para dictar las dispwicio.:?s m x e s u i a s  par:, la mcjor 
npli<:aci¿iii de lo  que por ei prcsc!iic 13ccrcio se dispmc. 

Las disposicioixs R que‘ SI: milvac cI pre- 
sel l lc  Decreto qucdariii sin vigor si t r a ~ i s c ~ ~ r r i e r a i  tseiiita 
dias despues de sil iiolificacioii al concesionario y no se 
hubi-ra inscrito la presente canricióii eri el Registro Mi- 
11~ l ' o  ii cargo d e  la Of ic i i i a  Nacional de Recursr>s Miiie- 
riles. 

'I'ERCEIIA: Kotiliqurse al Miriistci'io <le la lnditstria 
Básivii. a la Oliciiia Nacional dc Recursos hrilierales. a1 
rv.icecionaiio >- a cuantas personas naturales y luridicas 
w i t  ncccL:ilr:v y p ~ i > I í q ~ ~ , ~ : , r  ~ I I  I:, c,:ici,t:i ~ I i < . ~ . i i  <ii. in 
l lc~xí l~l ic i i  pri'a geiieral coiiocirriieiilu. 

SEUUND.1: 
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DADO e11 c1 Palacio de la Rcvolucibn, en Ciudad de 
La Habana, a 19 de sc?Aiembre de 1998. 

Fiilel Castro Ruz 
Presidente ciel Consejc de N l ! n ~ s ~ ~ r

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 

Carlos Lage Dávila 
Secretario del Consejo de Ministros 

Y de su Comité Ejecutivo 
DECRETO No 257 
POR CUANTO La Ley NP 16.  Ley de Miilas. pro- 

mulgada cl 23 dc cncro 11- 1995. establer:i6 la pulitica 
minera y !as regiilacioncs juridicas de dicha actividad c:i 
la República <Ic Cuba. de conformidad con la cual le 
correspoiiile al Coiisejo dc Ministros o s i l  Comiti. Ejecii- 
tivo otorgar las coiicecio:iet; mineras. 

GEOMINERA S..% ha preseni,ido a In 
Oficina Nacional de Recursos Minerales uiia solicitud de 
concesión de investigación geolózica pai-a el i rea  deiio- 
minada Sector Los Pasos, ubicada en la provincia Viila 
Clara. 

POR CU.INT0. El Ministcrlo de la Ixluslr ia  Bisica 
recomienda cn su dictamen. utorgcr la cu.icrs:<iii u1 s?li- 
Citante, oidos los criterios dc los úrga.ios locriies dcl Po- 
der Popular y del Banco Central de Cuba. 

El Comit6 Ejecutivo del Coiisrjo rlti Mi- 
nistros. en uso de las facultades que le esij:, co.iCr;.idas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO I.--Se otorga a GEOMINEHA S.A., en lo 
adelante el coricccioriario. una  c o n c e s i h  de ii?vesI igacióii 
gealbgica, en el irea dcnominada Sector Los I'iisos. cwi cl 
objeto de que rcalice trabajos de prospeccih y explorxiUn 
geológicas para minerales de oro, plata. cobre. piorno, zinc 
y metalcs ac<irnpañarilcs. con oxccpción de los rad ix i i vos ,  
existentes dentro del Grea de la concesión. 

ARTICUI.0 2.-La preatmtc concesión se ubica eii l a  
provincia Villa Claro y abarca u n  i rea  de 9874.9 hectá- 
reas. deducida el 6iea de e:<cliisiGii y sc localiza e!-, el 
terreno. cn coordenadas Lanibcrt, Sistcma Cuba Norte, 
siguiciites: 

VERTICE XOKTE ESTE 
1 26:; 5110 6i14 000 
2 2135 5ll l l  607 O00 
3 257 5110 621 500 
.1 232. 500 ti21 500 
5 252 500 623 0110 
6 251 ooa 623 O00 
1 251 o00 61.5 Oü0 
o Z.X 1l110 F I 3  O(10 

10 262 5011 608 500 
11 202 so:> 606 485 
12 262 850 606 6323 
13 2133 35íl ü07 1011 
1-1 264 1101> 6Uü 9U0 
15 264 0IIIl 605 700 

17 3 ; : A  i l 1 1 1  I.1, 000 
1 263 j U U  ti04 uu0 

POR CUAPrTO: 

POR TANTO. 

9 2% í11111 1513 no0 

16 262 5U.i 505 698 ,., . 
' ~  

Del 6i<w de rsl.8 coiiccsi6n se excluye el Sector Anio- 
1110. que nl>ai.cii u n  Grea de 564 hectireas y se ubica en 
k i s  s C w r  le's cririrdei~adas L-mbert. Sistema Cuba Norte: 

VEKTICE NORTE ESTE 
1 251 150 616 100 
2 2 . 3  150 619 100 

4 256 O30 616 100 
1 254 150 616 100 

3 256 030 619 ion 

1, J I ' I I U I ~ . I I  "', se t.xc!uyc ia via de interés iiacional acceso 
a Presa Miiiciva,  qiic atraviesa el área dc la concesiúii. 

Ei á r w  hii sido dcbidamecte compatibilizada con los 
iiitei'?ses <Ic i e  defensa nacional y con los del medio 
amtnriitr. 

AKTICULO 3.- El coxesiundrio i r i  dcvolviendo en 
cuiilqu:ri' m w c . . t o  a! E s a d o  por co iducto de la Oficina 
Iúac:onal de Recursos Mi!.erales las Arcas que no sean 
de sii i i i lercs,  y al fixalizar la e:ip:oracióii devolverá las 
i ieas 110 dcclzradas para la expiolación, debiendo pre- 
sentar a dic!ia ofici.;a. la devolucirjn de Areas coiistitui- 
das por stipcrficies reomttricas sencillas definidas por 
cuui'rlriia<las Lambert y según los requisitos exigidos en 
la I iccncia ambieiita!. Además. el coiiccsioiiario e:itregará 
i i  la Vfici!ia Kacioiial de R C C U W O ~  Mincralcs todos los 
datus pr.mai.ios e informes ttcnicos corrcspoiidientes a 
I r i s  : . . r i i e , * ~  <kvi icl tüs. La concesi<m que se otorga es apli- 
cabie i t l  ares iiiii;iida como área de la co;iccsión o a la 
parte de que resulte de  restarle las devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4.-I,a coxesión que  se oturpa tendrii un 
término de triis años q u c  podr j  ser prorrogado cn los tér- 

?~,tablccidoc cn la Ley de Minas. pre- 
via solicitud r i i i e s ü  y dcbidzmente fund;imeriiada del 
CoiIcPCionarlo. 

I~IITICULU 5.-Diirüntc la vigencia de la prrsentc con- 
c e s h i  no se <il.<irga:.i dentro del Area descrita en el 
articulo 2 otra c u ~ ~ e s i u : ~  minera que tetiga por objeto lus 
mixrnles  auion&xios al coxesiona~nu. Si se presentara 
u:ia solicitud de cu iccsiO:, mi::era o un permiso de I'eco- 
iioc.niie:it<i dt~,i i ir> <le ~ : ~ c l i a  31-w. para miiiemics di*linlos a 
los iiuloi'.,.ados al co.iccsio;iario. la Oficiiia Nacional de 
iiccursos n.iiilc:.tde:s ar.aiiLará ia soiicitud sCgún los pru- 
ccdiniientos de c<ii isulta cstablecidos. que iiicluycii a1 con- 
cesionario, y dictamiziara acerca de la posiblc coexisteii<!ia 
dc ambas actividades m:neras siempre q u e  no implique 
una afcrtx:iG;i LCciiica ni ecoi.ómica a l  coiiccsionariu. 

ARTICULO 6.-El concesionario está en la obligaciun 
de informar trimcsiralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe final sobre 
la  irivcsligación gealiigica. 

AKTICULO 7.-- Las informaciones y documentacibn 
crilrcgadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así 10 rcquiriesrn, se manlcndrin con carácter con- 
fidencial. a soiicitud expresa dcl concesionario, y se irán 
desciasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en C I I  caso. e! concesionario determine no 
solici l:~~. l i i  conccsiiiii de explotaciún. 
ARTICULO 8 . 4 3  concesionario pagará al Estado, du- 
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rante la subfase de prispección, un  cancin de dos pesos 
por hectárea Y durante la subfase de exploración, un 
canon de cinco pesos ,wr hcitárea, por :.no, para tod-. 
el área de la presente concesión, 13s que se abonarán 
por anualidakies Aelantadas Y de acuerdo al  procedi- 
miento establecido por el Ministerio d e  Finanzas y 
Precios. 

ARTICULO %-El concesionario podri priorizar la 
ejecución de los tmbajos de exploración grológica en 
parte de l,a concesión antes de concluir la prospección 
de toda el área, siempre que lo comunique a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales con quince dias de an- 
Marión a su inicio Y pague el canon establecido para 
esta nueva subfase según el área seleccionada, 

ARTiOLO 10.-EI concesionario está obligado a so- 
licitar y a obtener de las autoridades ambientales la 
liconus ambiental correapondiente con anterioridad a 
la ejenic*ln de los trabajos que por el presenk Recreto 
se autorizan. 

ARTICULO 11.-U concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantia suficienie para cubrir lar 
&%.%tos derivados de las labores de restauración del área 
de le cpncesión y de l,as áreas devueltas, det plan de 
control de los indicadores ambientales y de las labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la ac- 
tividad minera. 1.a cuantia de esta reserva no ser5 
menor del 5 del total dc la inversión minera y seri  
propuesta por 01 concesionario al Ministerio de Finanzas 
y Prccios dentro de los ciento ochenta dins siguientes 
al otorgamiento de esta concesión, según dispone el Ar- 
ticulo 88 dei Decreto 222, Reglamento de  ia Ley de 
bknas. 

ARTICULO 12.-AI concluir 10s trabajos, el titular de 
la presente concesión tendrá RL derecho de obtener. den- 
tro del área investigada. una o varias concesiones de 
expZotaciiin de !os mir.erales explorados. siempre y 
cgando haya cumplido todos los requerimientos y obli- 
manes inherentes a la presente concesión. Dicha so- 
licitud deberá prpsentarse treinta dias antes de que ex- 
pire la vigencia d? la presente concesih o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas 
por el concesiomrio tienen prioridad cobre todas las 
demis activNidades en el i r ea  de la concesiún. No obstan- 
te, si las actividades dc un tercero interfirieran con 
las del concesionario, éste dará aviso a ese tercero con 
suficiente antelación de no menos de tres meses al 
avance de las actividades mineras para que, entre am- 
bos, Se detwmine siempre que sea posible, la forma en 
que mntinuarán desarrollándose simultáneamente dichas 
ait4vidades. En caso de no ll,egar a acuer,do, siempre 
que razones económicas y sociales lo hagan recomen- 
dsble, el tercero abandonará el área, con sujeción a lo 
dispwesto en el Articulo 14 de este Decreto. 

ARTlCULO 14.-Si, como consecuencia de su activi- 
dad minera en el área de la concesión, el concesionario 
abectara intereses o derechos de terceros. ya sean per- 
sonas, ,naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y. cuando procediera. a repa- 
rar los daños ocasionados, todo ello según establece la 
IugiSiaci6n vigente. 
ARTICULC 15.-Arkmás de lo dispuesto en el presen- 
te  Decreto, el concesionario tendrá todos los derechos 
y obligaciones establecidos en  la Ley 76, Ley de Minas 
y su legislación complementaria, ias que se aplican a 
la presente concesiSn. 

DlSPOSICIONES FWALES 
Se faculta al Ministro de la industria BA- 

sic..? para dictar las disposicioncs necesarias para la mejor 
aplicación dc lo quc por el presente Decreto se dispone. 

Las disposiciones a que se contrae el Pre- 
seiit? Dekreto quedarán sin vigor si transcurrieran treinta 
dias después de SU notificación al concesionario Y no se 
hubiera inscrito la presente concesión en el Registro Mi- 
nero a cargo de la Oficina Nacional de Recuisos 'Mine- 
raies. 

Notifiquese al Ministerio de l a  industria 
Básica, a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales. al 
concesionario y a cuantas pergonas naturales y juridicas 
sea necesario; y puhlkiuese e-, la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 19 de septiembre de 1988. 

PRIMERA 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

Fidel Castro Riiz 
Presidente del Consejo de Ministros 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Bisica 

Carlos Lage Dávila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y d,e su  Comité Ejecutivo 
' DEORETO NQ 238 
POR CUANTO La Ley NP 76, Ley de  Minas, PM- 

mulgada el 23 de enero de 1995, estableció la poiitice 
minera y las regulaciones juridicas de dicha actividad en 
la República de Cuba, de conformidad con la Cual le 
corresponde al  Consejo de Ministros o su Comité Ejecu- 
tivo otorgar las concesiones mineras. 

GEOMINERA S.A. ha presentado a la 
üficii:a Nacional de Kecursos Minerales una solicitud de  
conrrsiiin de invrs!igacii>n geológica ubicada en la Prü- 
vincii, Pinar riel Kio. para el área denominada Dora 
Francisco. que inciuye el paso a al subfase de cxplora- 
C i O n  del Sector Loma de Hierro. 
YOR CUANTO El Ministerio de la Industria Básica 

recomie:ida eii su dictame;i, otorgar la concesiún al soli- 
cilante, oídos los criterios de los oiganos locales del Po- 
der Popular y del Banco Central de Cuba. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, en uso de las facultades que te están conferidas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se ctorga a GEOMINERA S.A., en lo 
adelante el coiicesionario. una concesión de investigación 
geolúgica. con el objeto de que realice trabajos de pros- 
pección y cxploración geológicas en el área denominada 
Dora Francisco y trabajos de exploración geológica en el  
Sector Loma de Hierro, para minerales de oro, plata. 
cobre, plomo, zinc y me:aies acompañantes, con excepción 
de los radiartivos. existentes dentro del iirea de la con- 
cesión. 

POR CUANTO 

POR TANTO 
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ARTICULO 2.-La presente concesri>n se ubica en ¡a 
provincia Pinar del Rio y abarca un área que se Loca- 
liza en el terreno. en coordenadas Lambert. Sistema Cuba 
Norte, siguientes: 
Dora Francisco. con 4 301.62 hectáreas. 

VERTICE NOETE ESTE 
1 288 250 178 i o n  
2 296 600 187 8%) 
3 293 600 191 ion 
4 291 ssn 188 250 
S 289 130 185 85n 
6 206 :no inn ñnn 
1 . .  zon 2 x 1  178 700 

Del área ,de Dora Flwxisco se excluye el área delimi- 
tada por las siguientes coordenadas: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 29s nao 186 SO0 
2 295 ano i m  500 
3 294 500 187 5on 

5 294 onn 186 6011 

296 O00 186 500 

4 294 sno 186 600 

6 ,, 294 O00 186 500 

1 . .  
Sector Loma de IIirrrn. con 333 hectireas. 

VEETlCE , NORTE ESTE 
1 294 5no 1x6 600 
2 294 son 188 400 

4 292 400 1x6 600 
3 292 400 18R 400 

1 294 500 186 600 
Del área del Sector Loma de Hierro se excluye el área 

delimitada por las siguientes coordenadas: 
VERTXCE NORTE ESTE 

1 294 500 186 600 
2 294 500 187 son 
3 294 O00 iai 500 

1 294 son 186 600 
4 294 oon 186 600 

El área de la presente coiicesión ha sido debidamente 
compatibiiizada con los intereses de la defensa nacional 
y con los del medio ambiente. 

ARTICULO 3.-EI concesionario i r i  devolviendo en 
cualquier momento al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean 
de su interc's. y al finalizar la exploracibn devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha oficina. la devolución de áreas constitui- 
das por superficies geométricas sencillas definidas por 
coordenadas Lambert y según los requisitos exigidos en 
la licencia ambiental. Además. el concesionario entregará 
a la Oficina Nacionnl de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e informes técnicos correspondientes a 
las áreas devueltas. La concesibn que se otorga es apli- 
cable al árra definida como área de la concesión o a la 
parte de Esta que resulte de restarle las devoluciuries 
realizadas. 

AFlTfCULO 4.-La concesiún que se otorga tcndrá un 
t émino  de tres años que podrá ser prorrogado en las t t r -  
minos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, pre- 
via solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
conc-sionario. 

ARTICULO S.-Durante la vigencia de  la presente con- 
ntaión no se otorgara, dentro del área descrita en el 
articulo 2 otra concesiún minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. si se presentara 
una solici.tud de concesión mi.nera o un permiso de reco- 
nocimiento dentro de dicha área, para minerales distintos a 
los autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de  
Recursos Minerales analizará la solicitud segiin los pro- 
cedimientos de consiilta establecidos, que incluyni al con- 
cesionai'io, y dictaminará acerca de la posible coexistencia 
de ambas actividades mineras siempre que no implique 
una afectacih técnica ni económica al concesionario. 

ARTICULO 6.-EI concesionario está en la obligaci6n 
de iniormar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entregará el informe f i n a  sobre 
la investigación gecilógica. 

ARTICULO ?.-Las informaciona. y documentación 
entregadas a ,la Oficina Nacional de  Reculsos Minerales 
que así lo requiriesen. se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario, y .se irAn 
desciasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la  concesión de explotación. 

ARTICULO 8.-EI concesionario pagará al Estado, du- 
rante 'la subfase de prosgerrión, un  canon de dos pesos 
por hectárea y durante l,a subfase de  exploración. un. 
canon de cinco pesos por hecurea, por año, para toda 
el área de  .La presente concesi6q los que se abopiarán 
,por anualidades adelantadas y de acuerdo al pmcfdi- 
miento establecido por el Ministerio de Finanzas Y 
Precios. 

ARTICULO 9.-El concesionario podrá priorizar la 
ejecución de los trabajos de  exploración geológica en  
parte del área de la concesión en ¡a que se autorizan a 
realizar trabajos de prospecciún y exploración geoiógica 
antes de concluir la prospeccibn de toda el área, siempre 
que lo comunique a la Oficina Nacional de Reciirsos Mi- 
nerales con quince dias de antelacibn a su inicio y pdgiie 

el canon establecido para esta nueva ciibfast~ según cl 
área seleccionada. 

ARTICULO lü.-EI concesionario está obligado a so- 
licitar y. a obtener de las autoridades ambientales la 
licencia ambiental correspondiente con anterioridad a 
la ejecución de los trabajos que por el presente Decreto 
se autorizan. 

ARTICULO ll.-El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los 
gastos derivados de las labores de restauración del área 
de la concesión y de las áreas devueltas. del plan de 
control de los indicadores ambientales y de las labores 
para mitigar los impactos directos e indirectos de la ac- 
tividad minera. La cuantía de esta reserva no Será 
menor del 5 % del total de la inversión minera y será 
propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas 
y Precios dentro de los ciento ochenta dias siguientes 
al otorgamiento de esta concffión, según dispone el Ar- 
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ticulo 88 del Decreto 222, Reglamento de  la  Ley de  
Minas. 

ARTICULO 12.-AI concluir los trabajos, el titular de 
la prescnte concesiún tendrá el derecho de obtener, dcn- 
t ro  del área investigada, una o varias concesiones de  
explc:aciih d e  los m' .erales cxp!ora 
cuando haya cumplido todos los requcr 
gaciones inherpntes a la presente concesiún. Dicha so- 
licitud deberá presentarse treinta dias antes de que cx- 
pire la vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

ARTICULO iJ.-Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
dem& actividades en el área de la concesión. No obstan- 
te, si las actividades de un  tercero interfirieran con 
las del concesionario, este dark aviso a ese tercero con 
suficiente antelación de no menos de tres meses al 
avance de  las actividades mineras para que, cntrc am- 
bos, se determinc siempre que sea posible. la forma en 
que continuaran desarrollándose simultsneamente dichas 
actividades. En caso de  no llegar a acuerdo, siempre 
que razones econbmicac y sociales lo hagan recomen- 
dable. el tercero abandonara al área. con sujeción a lo 
dispuesto en el Articulo 14 dc este Decreto. 

ARTICULO 14.-Si. como consecuencia de su activi- 
dad minera en el área de la concesión, cl concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros. ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la dcbida indemnización y ,  cuando proccdicrn, a repa- 
ra r  los dafios ocasionados. todo ello según establece la 
legislación vigente. 

ARTICULO 15.-Además dc  lo dispuesto en  el presen- 
te Decreto. el concesionario tendrá todos los derechos 
y obligaciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas 
Y su legislación complementaria. las que se aplican a 
la presente concesión. 

DISPOSICIONES FKN.4LES 

PRIPYERA: Se faculta al Mi iistro de la 1:idustria Bi- 
sica p a < a  d i . : t r  la: diipos:c:o es iiece:;ai'as ps-a la mejor 
aplica:i<i I de  lo que por el prese i t z  De::'?to SR d'spme.  

Las disposlcio. cs a que se co-itrao el pre- 
se..lc Dcc:e:o q i i e ~ i  '11 s i n  v:gor si lra scurriem;i treinta 

I al co :ces;o ario y :no SP 

~ c i c i i j . ?  e 1 el R ~ g . s ( n >  Mi- 
n e w  a caigo de la Oficiiia Nxio i ia l  dc R W U T ~ ~ S  nIinc- 
MICS.  

lkP.CE!'A: Notifiquese al ñIi.:istcrio 
Basica, a la Of.ci..a Naii!%!ai dc Recur 
co..ccti.o. a.ii, Y a (!u4 i i a i  ipei;o.:ai :ia:iiiaics y jiiridicas 
sea neccsdrio. y publiquese e:, la Ga:e:a Of!c.ai de la 
Repúblxa para g:> :em'aI ,:0:10c m'e:ito. 

DADO eii el Pslaci.o de la Revolución, e:, Ciudad de  
La Haba a, a 1Y de seplii mbre de 1998. 

SECUSDA: 

Fidel Castro Riiz 
PI-es'dente del Consejo dc Minis:.ras 

Marcas Portal León 
Ministro de  la Industria Básica 

Carlos Lage Davila 
Secretario del Ciinwjo d~ Ministros 

y de su  Comité Ejecutivo 
RES0LCC:ON NP 88,'OS 
POR CUANTO: Los czmSios realizxIos P., la l ?~ i s i a -  

c i c j ? ,  c:i mx¿eria dc disciplina Iabxal .  a:msej:+'> la re- 
v's:<m y a-tualiza:i5.i de los Rcglamc.ilos 1> 
v' fr - tcs cn Iaii entidades qiic co:iiforman el S 
vario Iiaiio-al. 

POR CUANTO La Resolución 4 <!e 19 de enero de  
19B8, del'Mi-iste-io de Trabajo y Seguridad Social. com- 
pleme.>taria del Decreto-Ley 176 sobre el Sistema JP Jus- 
tiria Laboral. dc l e c h  l j  dc ig i s to  de 1997, 111:so ec 
vigw la m'txiologia para  la  rcvición de  los Reg1diiiei;tos 
Discipii. .arias. 

I'OR CUANTO: E! Decreto-Lcy 1T2 "Del Ba'!co Cen- 
tral de  Cubi" de ferha 20 de mayo de 1997. e'i s u  ar-  
Liculo 36 i .cisz b) faculta al Micisiro Prcside!ile ie1 
Ba:co Ce-t-al de Cuba pa la  dictar dispos:cio-:rs de obli- 
gn:ir.o cump: miento por todas las i .stiiii :lo .es Iinan- 
cieras. 

E! que resue:i>e fue.nomSrado Ministro 
de Gabier o y Pi'eiide;tc de] Ba.jc,o Cc .lral de C.tha por 
a,-iie-do 'del Co sejo de Estado de iecha 13 de junio 
de 1987. 

E:i uso de  las facultadcs que me están 
co;,ieridas. 

PO . CUANTO: 

POH TANTO: 

R c s u e l r o :  
Dic1.ar el siguiente 

REGLAMENTO DISCIP1,INARIO 
PARA LOS TRABAJADORES 

DEL SISTEMA BANCARIO NACIONAL 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GEKERALES 
ARTICULO ].-El pre;e.-te Rec!ame:ito t i r e  como ob- 

jet:vo iuiilam-r:lal estab!erer las no.-mas disciplinarias 
que r:ge 1 la a3:ividad labo-al e.? el S:stema Uancario 
NaLo al y es d? ap:if:a::Ó:i a lo; trabajadores que labo- 
ra e.) sus depe.:dz cias, co 1 cxccpciú.i de los dirigentes 
y f i i  c.0 ) a r o s  a-:mi isirntivos los que se rige:, por la 
lcg.slac 6 1 Yigr .te pa,-a diihas  ca:eg3rias o:upacionales. 

A los t.li:cios de: I:i'e;e~.te Reg:ame. lo 
Dccrc1n-I.cy. E! I )ecre+b 176 s o b e  el S 
Labo:nI. dr fecha 1: de azozto de 1997. 
Eistcnia Ikinzario Nacirnd: E! Da :co Cc ili.al de Cuba, 
el 1i.i mi iV*::,) ai de  C¿b. cl Ea co Uc Cridi:ii y Comer- 
c l o  t:l Iia cu P '~uli i : .  de Aliorro. cl Grupo Niiev;i Banca 
Si \ .  Y IPz e :.irlades que  depende.i de cllo?;, e.i lo  ade- 
la. tr: ''1 st;tucio.es del Sisttmx '. 
Arras Up?.raii\-as: C mpre..de a los trabalarlores que la- 
bora.] C:I u.ii<!ades r io~.de se m a x j a  electivo o se hacen 
nim.niie.il.os de dineco no efectivo. 

CAPITULO 11 
DE LAS OBLIGACiONES COMUNES 

A TODOS LOS TRABAJADORES 
DEL SlSTEMA BANCARIO NACIONAL 

AnTICULO 2.-L3s trabn:adorcs dcl Siskniir Bancario 
Nac.0. al deberan cr-mplir las leyes. el Contrato de Tra-  
bajo, PI Convenio Colectivo de Trabajo, mi como las 
rwaliicitmes. circulares, ii.ttimccioiies y dcmbs dlsposi- 
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cioiies que sic dicicii y las ob:iqii-:ioies y prohihicioics 
c0nte:iidas en es1.e Reglamento Disciplirario, que a c0:l- 
tir.uaciún se relaciopa-.: 

a )  prestar sus seWcios con la dilige'cia requerida para 
el pleno cumr>limiento de las tareas que le sea'i 
encomendadas de conformirlad con las funcior.es y 
dcbei-rs del cargo que ejerza y las establecidas en el 
Co:itrato de Trabajo; 

b) mantecer al rlla y debidamente ord.er.ado los ILbros. 
tarjetas. dociime.itos. disqiictes, reristros y archivos 
para que priixin!~ ser co:isii~tacios e:i ciinlritiier mo- 
mcr,.to:. 

c) i n f n m a r  a su j?ie inmediato siiperior cu:ilijuier as- 
pcclo o valiivnción dc la labor reaiiz:ida o dcjsrln 
de realizar que pueda iifrc:ar los intereses de l.i 

entidad: 
d) participor de conformidad con los planes, normas y 

prioridades t.s:ablecidas e:i los cursns de adi*:alr:i- 
miento y capac:tacióii paya los cuales fuera selecav. 
nado y cumplir con las obliga?ioies contraidas en 
los contiatos de aprendizaje; 

e) asumir permanentemente l i l a  conducta adecuada Y 
observar cn sus relaciones de trabajo co.1 el clie.ite 
la cozs~deración y cortcsia debidas; 

f )  asistir ai trabajo con una correcta presencia fisica, 
teniendo en cuenta las normas de sobriedad en el 
vestir; 

g) hablar en tono moderado, tanto con los clientes como 
con los compañeros dc irabajo: 

h)  niarcar la tarjeta o registro de entrada y salida cn 
los horarios establecidos: 

i) mar.icr.er el orden y limpieza de su pueslo de trx. 
bajo: 

j )  comuiicar con antelación ii sus supcriores las C R U E Í I ~

de su ausencia. dz PO ser posible. debe hacerlo u'i 
dia después de producirse esta. Se  exceptúan de esta 
situación los trabajadores que ocupan cargos rcla- 
donados coii la custodia y manipulación de efectivo 
quienes por las caract?risticas de su labor debe:? 
hacerlo en el mismo din en q:ie tie'le lugar la ausen- 
cia aiites de com..Zar la jornada !aboral: 

k) asistir al trabajo con puntualidad y pormarecer en 
él dui'aiiie lii jorxada laboral. así como aprovechar 
la m'smu; 

1) solicitar autorización del jefe ¡-,mediato superior 
cuando resulte necesario abaxdooar el puesto de 
trabajo: 

m) portar durante la jornada laboral la identificaci6:i 
que lo acredita corno tvabajador de la entidad en 
que presle sus  scrvicios: 

n) informar a la direcciii:) quc nticnda Recursos Hu- 
ma:ios cualquier cgmbio de domicilio en el carnet 
de identidad o modificación en el registro militar en 
un plazo de 72 horas; 

o) efectuar oportummente las liquidaciones que rcsiil- 
ten de la utiiizxiiin dc dietas o cualquier otro an- 
ticipo; 

p) cumplir las normas \+gentes del Secreto Estatal, del 
Se-rclo Iiiixa-io. <IP Pro'ccción Fisica y de Pro- 
teccijn e H g'e e del Trabajo; 

q) so1cYbar au:orizaii6, a su jefe  i?mediato superior 
para ejercer cunlquier actividad por cue.ita piopia 
o de es'a'la ejeycie-do a la e-irada e- vigor de 
?!:te R?glami-to, com.i.-icarlo a dicho jefe: 

r) ga-a tizar la seguridad d i  los valores y dirumei-tfis 
qur les f i ierr? ' encomc drdo:, dcjá .dol:is <:o.:vc'?ieii- 
l.cme-tc giiacdadrs al co cluir la joir:ada laboral; 

si  l'milar las llumadas iclefi>iiicns pcrsoi-alcs a las er- 
1f';c:ame le wciwr ias :  

t)  c'i m:ilii. l:is iu r r a s  que Ir sca.: enccm? .rl:idas dr  con- 
?amic:aI  co.1 las Iri.iciu ii:s y deberes di,¡ cargo que 
i , j c u a n .  

CAPITULO 111 
DE LAS 011LIG,\C104ES DT LOS TX \BAJADORES 

DES SlSTEM.4 BANCARIO NACION.AT. 
EN CC1SKDN DE ENCONTRARSE T.ABO3AYDO 

EN EL EXTRANJERO O CUANDO VlAJEN 
A L  EXTESIOR 

ARTICULO %-Los trabajadores del Ss'ema Ba-ca5o 
P7ac.o .ai que viaje j al exterior en fo 'ma trmporai o +r- 
m i  .e. t z  por razoxs  de trybajo. i.,cluye :da los viales 
por capacitación están obligadJs a: 

a) reportar en un térmi.!o no mayor de 21 horas su 
llegada a IH mis'ón o represe.tació!i: 

b) o b t v e r  prcviu ziitorizaciiiii para trasladarse de un 
pals a otro; 

c) no modificar sin autorimci6ii el periodo de estancia 
previsto: 

loca!izados a-fe su  jefi ii med i to  wpc- 
rioi drirnrile su Psta-ria en el exLL':a :jcr. 

ei liquidir la:; drula.; prrswxile: pe .sIle..tes e:i Cuba 
o en cl extra' jero. quc p ~ ~ d ? . :  a-ector el presu- 
puesto de la entidad o su prec:ig.o; 

f )  obte.ier auloi-ilación previa y expresa del nivel co- 
rrespo. dieriie para adquirir comprcm sos co:> cua- 
lesquiera de los s siemss dc créditos ec el exterior. 

CiiPITULO IV 
DE LAS 0BLIGAC:ONES DEL PSRSONAL 
QUE LABORA EN ARPAS OPERATIVAS O 

EN LA CUSTODIA DE VALOAES Y D'JCXMENTOS 
EN EL SISTEMA BANCARIO NACIOXAL 

ARTICULO 4.-EI personal que labora en ureas opera- 
tivas del Sistema Bai:cai'io Nacional o en la Custodia de 
valores y documentos e s t i  obligado a cumplir. adcmis 
de las obligaciones comuiies a iodos los Irabajadores. las 
que estin contenidas en las instrucciones vige.iies para 
&a actividad. Su incumpl miento sc CO..Sidei'J iiifrai-sióri 
grave de la disciplina laboral. 

CAPITULO V 
DE 1 AS OBLIGACIONES DE LA ADMlNlSTRACION 
ARTICULO S.-Sox obligaciones de la admi:iisiriciún 

a )  garantizar el disfrute de las vacacio::es programadas 

bi pagar oportuiiam:;ite el sa:ario y ot:m rcmu::era- 

las siguie:ites: 

a los trabajadores; 

ciones; 
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I_ tidccuudas coiidicioiies de trabrijo. que pro- 
pici<!:i c I  biirii desenvolvimiento de la joriiada Ia- 
boral; 

d )  n r g a n h r .  ~ontro1iir y cxigir adccuadanicntc la pro- 
ditcciiiii y el trabajo: 

c) detcrminiir e iiiiormiir con precisión el ordcn laboral 
que corresponde a lii organización adoptada, dclimi- 
laiirio las actividades que  debe desarrollar cada par- 
ticipaiile en VI proceso de producción o dc servicios; 

C )  sLtiiar d r  rorrna estable en lugar visiblc cii cl área 
o piic:ito de trabajo las prohibiciones especificas quc 
dcbcii ubscrviir Iris que alli laboran; 

 j ! )  briixkii. t i n a  correcta ateiicibn a los trabajadorcs; 
h) t iaiar cn!, c'l debido rcsiwio a cada trabojador; 
i )  promovrr y racilitar la suiii.r.iciúii proícsional y tCc- 

iiiczi i i  rada I rnbiijaiioi-; 
j )  garai i t iuir  los medias de trabajo rcquerirlus para 

rx l a  iipo de ; ictivirl i id. iticloidus Ius medios de 1 ' ~ -
f,cr:iG!i P liigttwc dcl 'I'rnbaju; 

k) cu,iirola: I:, i t> is I r1c ia  a l  lrabitjo y la Iwrm:8i!eixia 
cn S I I  p(icsi0. dv! [ w r s w ~ a l  subi>i-dinado; 

I) dclrl-iiiii-;ii. cl p!'orctl;mie:ii.n in1er.w dc lo  ;ipliciicii,ii 
dc 1 x 5  iiicdid;is disciplinarias qiic BC iililiza: 

ml m r m ~ : i ? . x  qiic ciidii trabajador co.iozca Esti .  I lrgli i- 
mP' i t r ' .  cl Cu :vc:iio Colcclivo dc Trabajo. as¡ como 
"Iras diiliusii'io~-.ec relacionadas con su act.ividati y 
rxig'r por hi i  m6s cstiicto cumplimiento; 

n i  w n w l i r  las ilem.is obligaciones establecidas por la 
icgislacirjii liibor.il vigente y el presentc Rcglamciito. 

CAPITULO VI 
DE LAS VIOLACIONES DE LA DISCIPLINA ,LABORAL 

ARTICULO B.-A los iiiies del presente Reglamento sc 
c o : ~  s'derw:i violaciones de la disciplina laboral. además 
de las que aparecen recogidas e n  el Decreto-Lcy, la inob- 
aerva?cia de las disposicioi:es de obligado cumplimieiito 
para 10s ti:aba:adfi:.es dcl Sis'cma Ilawai-io Kacioial. 

ARTICULO 7.-A los !rahajadores sujetos a las disposi- 
cio cs cu::te:.'dns en el presentc Reglameiito. Ics scrAii 
aylirahlc la; inedidas disciplinarias csiablcridai c:i !a 
1eg.slacib;i labiral virei t te.  

c x w u L o  V I I  
¡ ) E  LA8 IWRGCCAAWS GRAIES 
bE LA D&WU?UbX LABORAL 

~ n í  !('.i;Lo ti .-- co:.sti:ii iiraccio:ics gi'ave:; dc la 
d'cripli i i  l a b i  al c:i I>I a Un-cario Nx:io:;al l;iz 

u) x-iolar la:; 1:o m.:. vi  G?l  se i re t ,  E*tIllJl. 5c-  
bigqjc IC:.: 

iiio y r'rati:iciiiii Fisica: 
as citaúircidas f? 1 

a ;ip:opi;iciii.i m<i- 
d ii.?lc c cuí13 dc biclcs o valoics propiccl~il dcl 
r.c:it~i dc trabajo o dc tci'cel'o: 

di marczc~- i;i ho;'a e.1 !a liirjela o re 
la ile oiro l;..ibiijador o la 

c) \ i u l a r  du:'a:~le ei cumiilimicnto de sus Iniicioiics o 
crm'i i'o::si!i'u.::cia <ic cllv. las disposirio:ic, 'iLzc bc 
di::c:i I 'U: 'd tl L a . &  que k ] € r L d I l ;  
 

i) cometer hechos o iiicurrir CII conductas. cn cl de- 
sempeño de sus funciones o en ocssión de nl l i .  que 
iiuedüii scr coi~sli lutivx de delitos de los que ateii- 
l i i i l  Contro los bienes o valores de la eiitidnd o dc 
tCrcCr0s; 

c) concurrir  al trabajo en  estado de cmbriaguez o in- 
gerir bcbidas alcohólicas durante la jornada iaboral; 

I i )  hacer uso dc teléfonos, telex o iax, así como otros 
equipos. para llamadas de larga distancia de iiilerés 
o beneficio personal. siri la debida aulorizaci~iii; 

i )  allerar, sustraer o sacar indebidamente de las olici- 
nac los libros, rcgistros, tarjelas, disqnetes. vsirnes 
coniiirobaiites, corrcspondciicia o cuatqu'iér doc,.imeri- 
l r i  LI objcto dc la cntidad o hacer uso de ellos para 
Iirics distintos de aqucllos para los qiic estiin des- 
liiiad<is: 

j )  rrvkar o prel~ciider arreglar cqiiipos. media; de 
trabajo s in  estar calificado, n i  autorizado para ella; 

I<) resyo:ider oiicialmeiitc consultas quc le 1o:rriuleii 
teniendo cii cuenta so!amcnic su eritcrio, siti la 
api'oli;icii,ii rllc su Jcfc Siiperior ciiatidIi se rcquirra: 

I) twio a r to  II omisi6ii que aiecte cI orden. rilmo o 
rf8c)r:x'ia del lrabajo proPio o c1 dc 10s dem,is; 

111) iiiwrir alimentos a l a  vista dc los cliclilcs o de m o h  
t a l  que e.itorpezc-a la actividad quc se rciilim o 
;!ie,te contra la imagcii que debe proyectar cl puesto 
de ti..ibajo; 

ii) irilrodiicirse eii las redes del siskma computarizado, 
iisi como en las bases de datos sin autorizaciún. 

ARTICULO %-Las demás conductas violatorias de la 
disciplina laboral que contienen el pnesente Reglameiito 
y el Decretu-Ley, podrán considerarse como graves ciiaii- 

do los perjuicios causados o las reiiicidoiicias eii el sujeto, 
asi lo acoiisejeii. 
ARlICULO 10.-Por las iiiiracuoiies caliíicadas como 

jiraws. sc a ~ l i c a r i  uiia de las rncdidas sigiiienics: 
a! t,.aslado lemporal a uiia plaza dc mciior rcmuiiera- 

ci4.1 u cal i i ica i i6 i i  o de co:;dicioiics l~iburalcs <lis- 
t:!il% por c! t6rmi:;o de 6 mescs o m i s  y hasla u n  
i i ' i a ,  1.0') derecno a reintegrarse a su plaza: 

iii ti-a,ladri a o:i-a plaza cu;i pérdida dc la que ocupaba 
el trabajador; 

c i  :.cr~ar:if:i6n defiiiitisa Ue la eiitidad; 
E , e1 caí, dcl i,icis,, f: dcl articulo R rlcl prcacite $10-  

g1:iiiii ~ i o  lo mxlida SE ap:ica COII ii!d<ipciic~ciicia de la 
'1 s :bilidad pe:al o inatcrial c'ngible. 

C U : ~ '  r h  la grasedad de la r i v l u c i o i ~  y la pwibilidxd de 
51, rqwlici6n a w t i s e j w  que c l  t,i-übüjadur 110 1"rsma:iiczca 
ci) s u  labor hdhitual hasta que cuncluywi las iiivestigii- 
c:u.,cs. Id aiitii3dari facultada pucdc dispuiici- pur cscrilo 
l a  incdida caulelar de suspe ,si&? pruvisional dcl cargo u 
ucupsi'ióii y del sa!arin o el Lrailadu provisional u otro 
rswo i i  o .ripació!i i x r  u? tei'm 
riiics mie. t i 'a i  CL üd';pti ia dcc 

C:?PITULO VIL1 
DI: !.os U~?IGESTTS FACCLTAUOS I>ABX 

IRII'ONER IWP:DID.\S DlSClPLINARlAS 
.\l:TICCLO 11.-Cada iiistiiuciijii Ilnarwicra drl Skicina 

LJ..LJIIU Ka2im!Jl det-rmilidri 10s diii2iiili:a ídicrritadus 



29 de septiembre de 1%i8 catmn oFm?wL ' 851 

MINISTERIOS - 
COMERCIO INTERIOR 

s  
Para imponcr medidas disciplinarias al persoiial quc le 
está directamciitc subordinado. 

CAPITULO IX 
DEL PROCEDIMIENTO PARA IMPONER 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

ARTICULO 12.-El procedimento para ia aplicación de 
la8 medidas disciplinarias ii los trabajadores se ajustara 
a lo que sc cstablccc PII  cl i>ecreto-Ley y la Resolución 
Conjunta No 1/07, MTSS-TSP de 14/12/97 q u e  lo com- 
plementa. 

ARTICULO I:I.~-~Los dirigeiilcs y fuiiciuiiarius admiiiic- 
trativos d,ci Sisicmii Biiticario Nacional, sc rigen eii ma- 
teria dc aplicaciúii de mcdidas discipiinarias por el proce- 
dimiento cstahlccido C I I  la legislacidii vigente para dichas 
categorias ocupacionales. 

CAPITULO X 
DE LOS TERMINOS 

ARTICULO l4.-Las medidas disciplinarias SE impoi;ci? 
dentro dc los 30 dias hibilcs siguientes a la fecha e ~ i
que llegue al conocimiciiio de la autoridad facultad.,. la 
infraccioii dc que se trille. 

ARTICULO 15.--La acciiiii de ia autoridad facii:!:i0a 
para aplicar l a  medida disciplinaria a un trahaiador 
prescribe por cl lraiiscul'so de uii  ano a partir de la fecha 
en que se comelió l a  iiifracciún. excepto en los casos 
en que la viulacióii consista en hechos o conductas que 
puedan constiiuiv delitos, donde el termino de prescrip- 
ción se eleva a dos años. 

ARTICULO 16.-La medida discipliiraria se iiotifica 
dentro del Mrmino establecido para su aplicación. ixcep- 
Lo en los casos establecidos en la legislacioii laboral vi- 
genk. 

ARTICULO i l . - -Ix>s demás términos, relativos al pro- 
ceáimienlo se regiriii por ¡u que se CStahkCC en el 
Decreto-Ley y la Icb<isliiciúii que lo complementa. 

CAI'lTULO SI 
DE j,& REHABILITACION DE LOS TRAIIAJADOKIW 

SANCIONADOS 

ART1CVL;O 18.- La reliabilitacibii del trabajador mri- 
cionado debe dirpnnerln la autoridad que impuso la mc- 
dida disciplinari;i u otro represeiitaiite de la ciitidad 
donde labora el trabdjador. 

ARTICULO i!J.-El prucedimieiitu para la rehabilitaciúii 
de los trabajiidorcs se n j u s i o r i  a I<J que establere la 
legislacióii laboral vigente para esta materia. 

DlSPOSlClONES FIKALES 

UNICA: Los prciide.ites de las insti!ucio:ies dcl sis!e- 
rna seráii la iillimo i:istii:icia en la aplicacióii de las 
medidas disvipli~isrias en ias ci,lirladcs que dirigen. 

COMUNJQUESE j i  I<)s Vicsprcsideni.cs. al SupPi'iiite;i- 
deiite y al Auh!itor del 1ia:ico Cc:?iral de Cuba: H Ivs  
presidL,,tr.s I I , .  I ,,., L ; , ; ? r ~ ,  d:.I S 
y a cuantas ~wrso i i a>  /$su 

PUBLIQUESE c:! 1.1 Ga 
cimieiito y archive;' el u r g x c l  en Secretaria. 

:ra geiieral cuno- 
DADO cii Ciudad de L a  Habana. a 28 dc scptiembre 

Frirnelsio Sobwán Valdis 
nnnistro Prcsideiitc, 

del Banco Central d i  Cuba 

(IC mgn. 
 

RESOLUCION NP Z26/9S 
POR CUANTO El Acuerdo No 31141 del Comité Eje- 

riilivo del Consejo dc Miiiistros. de fecha 2.7 de noviem- 
hrc dc 1994 cn !;u np;irlüdo SEGUNDO. eslahlecc que el 
Ministerio dcl Comcrcio Intcrior c s  e l  org;ini:;mo ericar- 
fiado de dirigir. ejecutar y controlar la apli<:;icirin de .k 
politicu dcl !%!ido y el Gibicriio en cuaiilu al comercin 
interior mayorista y mii:orista de aiimci:tos y oti'nj h e -  
iics, y de los s e x x i c s  de coi:sumo pí>is,)::iil y c<xnccc,aI. 

POR CU.4NTO: En cl Acuerdo No 2817. de iccha 25 
de noviembrc de 1991. dictado por el Comitc Eje2iii.ivo 
del Co!?scjo dc Ministros. SC .ii:orim a los jcfes de niya- 
nismos dc la Admiiiisti-arii:i Central (Ir1 Estado ii d ic la r .  
en cl I'mitc de s u s  facultales y compc!encia: rcgl;imc!itoa. 
wso iuc iows  y otras disposicioms <ic obligatorio cumpii- 
miento para e l  sistema del orgai;ismo: y cn su caso. paru 
los .demás organismos. ó r ~ a i i o ~  locales del Poder Popular, 
liis entidades estatales. el sectcr cooperativo. mixto, pri- 
vado y la poblacióii. en virtud de lo establecido en su 
apar!.ado TERCERO, acapitc 4. 

POR CUANTO La Resuiucióil No 60/9R de fecha 14 
di? abril de 1998. dictzda por la que iwsuelve, prohibe la 
venta minorista coi1 desiiiio a las pcrsonas iiaturales, 
YdLito e:? moneda iiacioiiai como en divisas, de algunos 
equipos electrodomésticos que en la misma sc relacionan. 
asi como la cmcrcinlizacióii dc medios de transporte y 
aicesorios. 

El arwlado SEGUNW dc la prcciiada 
Rcs$'lucii>ii No 6093. establccc que la Emprcba para la 
I~rcsiacioii dc Sci-Lirios u Extmi jeros  (CUBALSE) regu- 
I a r i  lo relacioiiado coii la adquisición pata c l  Cuerpo 
LXplibmitico, de los artículos que pioliibe la iiorma su 
veiita. omitieiidose en dicha resolución a la+ s u r u ~ ~ l e
de firmas extranjeras y otras persoiias naturales quc han 
estado atendidas por CUBALSE. por lo quc se hace IICCC- 
sario subsanar esa omisión. . ,  

En uso de las facultades quc me citáii 
cwferidas, 

i '0R CUANTO: 

POR TANTO: 

R c s  u e l  v : 
PHiI\IERü: Modificar ia Resolucioii NQ fii i i!lR r k  fccha 

11 dc abril de 1398. d!c:a?a por la qiic rcsiiilve eii el 
sentido de <'oi;siGnir la adiciói al arartado SEGUNDY 
que quedar5 redxii?do de ia siguie:iic foima: 

SEGCNDO: Ia Fmpresa  ara la Presldriún de Ser- 
\ iiios a Extíaojcri:s (Ci;IIALSE), rvgulari Iu rela- 
rion;iGo ccn adquisiciiin rlt- lw r q i i p ~ ~ s  clrctro- 
d~~mésticor, ni%d:ra (Ir t ímspoiir  y arrcaririns que 
se priihibr su \ C I I ' . ~  vn Las simrlai1i.s I'liIMERO y 
TERCERO. p.1:~  el pcrsonll <:el Cuerpo Dlplomá- 
t h ,  !as rtprcscntaclones ei lranjeras y otras pcr- 
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RESOLlICION NP 1 

DEL MINISTRO UEL IiVTERiOR 
QUE REGULA LA UTiLIZ.4CION DE LAS 

SUSTANCIAS HALOGENADAS PARA LA EXTINCION 
UE INCENDIOS 

POR CUANTO: El Estada cubano, parte contraiante 
del Convenio dc Viena para la proiecc;ón de la capa de 
ozono y dc su Prniocolo de Mmi,reaI, rc1al.ivo a las SUS- 
taiicias agolndoras de la capa de ozono, reconociendo la 
posibilidad de qiie las emisiones y la iitilizaciiii: a escala 
iiaciorial e interiiiicioiia! dc siistn.iciai halogenadas para 
la extinción de incendios y otras sustancias quimicas con- 
tribuyan a mermar In capa de ozo~lo o a modificarla de 
alguna manera. lo que  teiidria Tepercusiones adversas 
para la salud humana. los cultivos. la vida marina. 
materiales y el clima. 

POR CUANTO: Existen eii e l  pais sistemas y medios 
de protección contra iiiccndios que riti1iza.i sus:ancias 
halogenadas. por lo cual debe reducirse su UIO. y paula- 
tinamente lograr la sustitucioii de éstos por otros siste- 
mas alternativos. 
POR CUANTO El Protocolo de Montreal y las en- 
mir.:rln:; adoptadas en reuniones posteriores de las Partes 
Co!.ti.aia )t.t.s aca?daro:i la reducción total de la produc- 
c X i  i:r haloiii.s a nivel inter:iacio:ial. lo que implica la 
c-x118>ciÍh <!P las reservas de dichas Sustalxias para. ga- 
r~1.1k7;ir l a  rt~rrrgii y reposición de las mismas en los 
si,;wm:,s y medios <ir prolecciiin contra incendios, 

i'0il TANTO En uso de las facultades que me han 
sido coiilcriilas, 

R e s  u e 1 v o : 
l'RIMl?RO: Prohibir la adquislciiin P instnlaciiin de 

niicvos slstmnas y mcdios de protección Contra incendios 
q u e  cmpleeri suclancius halogeiiadüs. 

SEGUNDO Para aquellos casos que resulte impres- 
riiidibk t.1 uso i k  s:Istancias haloamadas para la extin- 
cihi de  i i;c<iiidios poi. no exislir  la posibilidad de ser 
i.winpiaia:lii por 01 ra. se i'cqueTirá de la aprobación del 
M i i i i s t w i o  del interror. ' 

Realizar un estudio conjunto por parte del 
Cit<.r;m de Bomberos del Ministerio del Interior Y las 
e. tiiledt,s que poseen sistemas y medios de protección 
coriii'il iocendios mediante el uso de estas sustancias, a 
f i n  de determinar la posibilidad real de ser sustituidas 
por otras sustancias allernativac, lo que permitirá. ade- 
mis. la creación de un banco de reserva de dichas sus- 
l a i c i u s ,  que garanticc la continuidad del funcionamiento 
de Ius sistemas que imprescindiblemente permanezcan 
funcionando y que hayan sido aprobados por el Cuerpo 
de Bomberas de! Ministerio del Interior. 

Se derogan las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de lo que por la presente Resolución se 
estauiecr. 

QUINTO: Comuniquese el contenido de la presente 
Rcsoliici<iti a cuantos deban conocer de !a misma, y publi- 
quese CI? la Gacela Oiicial de la República para general 
ciinorimiento. 

I>ADA cn el Ministerio del Interior, Ciudad de La 
Hübaiia. a 20 de septiembre de 1998. 

l 'EI~CEHí>: 

CUAftTO:  

Abelardo Coiomé Ibarrn 
General Cuerpo de Ejército 

Ministro del Interior 


	Regresar al resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 50 Ordinaria de 29 de septiembre de 1998
	Consejo de Ministros
	Decreto No. 252
	Decreto No. 253
	Decreto No. 254
	Decreto No. 255
	Decreto No. 256
	Decreto No. 257
	Decreto No. 258

	Banco Central de Cuba
	Resolución No. 88/98

	MINISTERIOS
	Ministerio del Comercio Interior
	Resolución No. 226/98

	Ministerio del Interior
	Resolución No. 1




